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Panamá República de Panamá
Ministerio de Relaciones Exteriores
Declaración de Su Excelencia Maruja Gorday de Villalobos
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Panamá, 13, 14 y 15 de febrero de 2023
Muy buenas tardes,
Honorable Señor presidente; Expertos del Comité
Estados observadores y delegados de la Sociedad Civil
La República de Panamá ratificó el Pacto Internacional de Derechos, Económicos Sociales y Culturales en 1976, y desde entonces procura avanzar en la creación de condiciones para alcanzar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres.
Como equipo de país, es para nosotros un honor iniciar este diálogo constructivo, luego de transcurridos 20 años de la última sustentación. 
Somos un Estado cooperante con el Sistema Universal de promoción y protección de derechos humanos. En este sentido, mantenemos una invitación abierta y permanente a todos los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos y somos parte en los principales convenios jurídicos vinculantes sobre la materia.
Señor presidente, 
Mediante el fortalecimiento institucional y la rendición de cuentas, prevenimos violaciones de derechos humanos y garantizamos la paz, para construir y fortalecer políticas públicas a favor de todas las personas sin ningún tipo de discriminación.
Se han creado instituciones públicas descentralizadas con personería jurídica y autonomía administrativa como, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Discapacidad, el Instituto Nacional de la Mujer, y en el 2019 el Ministerio de Cultura. 

Asimismo, el Órgano Legislativo aprobó en tercer debate, la Ley que crea el Ministerio de la Mujer, la cual está próxima a ser sancionada por el Excelentísimo señor Presidente. 
Nuestro país se ha caracterizado por ser un Estado multicultural, pluriétnico, multilingüístico. Rechazamos todo acto o doctrina basada en la superioridad o diferencias étnicas, políticas, culturales o cualquier acto que afecte el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.
Los ODS 2030 forman parte del Plan Estratégico Nacional por lo que, presentamos el Segundo Informe Voluntario en el año 2020, el cual describe el progreso alcanzado; medios de implementación y pasos a seguir, así como las medidas adoptadas para atender la situación del COVID-19.
Como ejemplo concreto de consulta y participación ciudadana independiente y transparente; el Pacto Bicentenario “Cerrando Brechas”, por medio de la Plataforma Tecnológica Ágora 2.0 recopiló 175 mil propuestas ciudadanas las cuales se han traducido en 187 acuerdos que reflejan las aspiraciones de los panameños para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
En materia laboral se produjo un incremento en el número de mujeres en trabajo formal en un 7% entre el 2020 y 2022, lo que equivale a 49,684 mujeres en actividad laboral. Además, existen 473 sindicatos con 279,732 trabajadores en sector particular, de los que 44,667 son mujeres. En igual sentido, en el 2019 Panamá ha sido declarada libre de trabajo infantil en el sector azucarero.
Respecto a protección social, se ejecutan cuatro programas de transferencias monetarias condicionadas: Red de Oportunidades, Ángel Guardián, 120 a los 65 y los Bonos de la Secretaría Nacional para el Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional, que benefician a 192,000 panameños y panameñas, en una medida de protección social para las personas en pobreza; lo que nos ha permitido ralentizar la tasa de pobreza en un 13 %. 

La salud en Panamá siempre ha sido un tema prioritario por tal motivo, la ONU nos otorgó el reconocimiento al Servicio Público, como uno de los países con mejores y más efectivos sistemas masivos de vacunación, en la categoría de Resiliencia Institucional y Respuestas Innovadoras a la Pandemia COVID-19.
Se articuló con diversas instituciones, para hacerle frente a la pandemia, incrementando 147% la capacidad nacional de camas de unidades críticas y 13% las de sala, obteniendo un aumento de 1,031 nuevas camas. 
La salud es gratuita para las personas con discapacidad, población indígena, niñez y maternidad. Se han desarrollado programas especializados dirigidos a adolescentes, nutrición, VIH y población adulta mayor. Asimismo, la Plataforma Panamá Digital cuenta 1,974,271 personas registradas y se han atendido 2,981,091 solicitudes.
Expertos del Comité,
En cuanto a educación, se observa un incremento en la tasa de escolarización de primer y segundo nivel de enseñanza, en primaria de 88% en el 2015 al 99% en el 2021; en pre media del 66% al 81% y en media de un 42%a un 57%, dentro del mismo período.
El Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, mediante Ley, crea Programa de Asistencia Social Educativa beneficiando a más de 750,000 estudiantes del sector oficial. 
Es decir, para el año 2021 este beneficio se incrementó en un 25% alcanzando a 911,568 estudiantes del primer, segundo y tercer nivel con una inversión aproximadamente 276 millones.


En cuanto a conectividad, hemos alcanzado un 65% de centros educativos conectados, que concentra el 80% de los estudiantes y docentes. 
En cuanto a la protección y acceso al derecho de participación en la vida cultural, se creó en el año 2021 el Centro de Investigaciones Históricas, Antropológicas y Culturales, una asociación de interés pública adscrita al Ministerio de Cultura, cuya misión es estudiar de manera científica la historia, la cultura y el patrimonio cultural panameño, con el fin de promover los derechos culturales, el diálogo cultural, el desarrollo sostenible y la protección del patrimonio cultural.
En el año 2022 se culminó la elaboración de la Política Pública de Economía Creativa para el desarrollo sostenible, con el apoyo de la UNESCO y la Unión Europea, tomando como base los Indicadores Temáticos de Cultura de UNESCO 20-30 y validándose de manera participativa con los sectores culturales.
Instalamos 307 Centros de Lectura Colmena en los corregimientos identificados en pobreza multidimensional, con la consecuente formación de 700 mediadores comunitarios voluntarios, bajo la fórmula “Gobierno-Comunidad”, cubriendo el 100% de las 300 áreas más pobres el país.
Hemos recuperado de nuestro patrimonio cultural 350 piezas arqueológicas extraídas del territorio nacional, garantizando la preservación de nuestra identidad cultural como un derecho de los pueblos a la libre determinación.
En atención a la niñez, la Ley 285 de 2022 crea el Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia; avance significativo que cumple con una deuda histórica de más de 30 años. Se aumentó de la cobertura de 104 centros de atención con servicios de cuidado a más de 2,000 niños y niñas entre 0 y 4 años.

El Tribunal Electoral reporta que en nuestro país el 90% de las personas menores de 18 años cuentan con cédula juvenil, lo que representa el 96%, en el grupo de mayores de 12 años. 
Señor presidente,
Las bases para la lucha contra la pobreza y la desigualdad están institucionalizadas en la Ley 297 de 27 de abril de 2022, que estableció la estrategia nacional del Plan Colmena, con 12 áreas de acción. Se trata de una Política de Estado para el desarrollo integral, social, económico, y sostenible, que debe perdurar en el tiempo.
Este último, se desarrolla por medio del Plan Colmena, creado mediante Ley 297 de 2022, cuyo impacto ha generado beneficios en 12 áreas prioritarias que beneficia a 300 corregimientos con mayor índice de pobreza multidimensional, cuyo resultado impacta en más de 453,837 niños y niñas.
De esta manera estamos evitando que más panameños se queden atrás. Eso es hacer justicia social y construir paz.  
Lo que hemos expuesto pretende describir el conjunto de medidas y acciones concretas adoptadas por el Estado, que esperamos sean de utilidad para este diálogo. 
Somos conscientes que aún existen barreras y desafíos respecto a la implementación del Pacto. No obstante, afirmamos que Panamá ha dado muestras suficientes de voluntad y esfuerzo en estos últimos años por adecuar sus políticas públicas en el campo de los Derechos Humanos. 
Muchas gracias…
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